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República de Colombia 

                              Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Vista la comunicación que antecede remitida por el Juzgado Once Civil del 

Circuito de esta Municipalidad, informando que a causa de la terminación por 

pago total de la obligación del proceso que en ese recinto judicial se adelantaba 

con el radicado No. 2020-245, dentro del cual se libró el despacho comisorio No. 

017 del 7 de Julio del 2021, con el fin de que se llevara a cabo la diligencia de 

secuestro de la cuota parte del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 300-108188, de propiedad del allá demandado ORLANDO 

SARMIENTO CRISTANCHO, ya no es necesario efectuar dicha diligencia, para la 

cual éste estrado fue comisionado, se ORDENA que por secretaria se devuelva al 

Juzgado comitente el exhorto referenciado junto con el tramite surtido, dejándose 

constancia de dicho envío en el expediente digital.    

Líbrese y tramítese por secretaría el correspondiente oficio dando cumplimiento a 

lo aquí ordenado. 

NOTIFIQUESE1, 
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Julian Ernesto Campos Duarte 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 024 

Bucaramanga - Santander 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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1  El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.145 del 14 de diciembre de 
2021.   


